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RESOLUCIóN ADMINISTRAÍIVA

fr-d¿d de Vé)(rco, ¿ 2I de o( r Jore oe 202L------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuradur,a Ambiental y del
Ordenamiento ferritorial de 1a ciud¿d de México, con fuñdamento en los artículos 5 fraccíones I y xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, T.,27 fracción vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorial de la ciudád de [4éxico;4, 51 fracción l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento,
así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la CÍudad de lt4éxico, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOÍ-20¡9-4574-SPA-2893 relacionado con la denuncia
preseñtada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución coñsiderando los sigu¡entes:--'

ANTECEDENTES

Se recibió en está entidad denunciá ciudadána, rclaliva a (--.) tiene un perro de nombre Dononino (...) se encuentrc
obondonodo desde hoce se,s meses, se encuentro enfehlo, desr'utr¡do, t¡ene vorios tumores en lo espoldo (.,,) osí
nisno (...)un perro (...)bóxer cofé (...)se quedooÍuerodelocoso(...)noledonoguo[Heahosquetienenlugaren
calle Escuadra número 63, colonia Sevilla, Alcaldía Venustiano Caranzal f....).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias previstas en los articutos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Or8ánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento ferritor¡al de lá Ciudad de l\léxico; asícomo
5l y 85 de su Reglameñto, mismas que constan en el expediente a[ rubro c¡tado, integrado con motivo de la
Presente denuncia,

ANALIsrs DE LA rNFoRMActóN y DtspostctoNEs JURfDtcAs ApLtcABLEs

Esta Procuraduría Ambieñtaly delOrdenar¡iento Territorialde la Ciudad de [4éxico, conforme a lo establecido
en los artículos l1 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de protección a los Animales de la Ciudad de México,
es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigációñ la denunc¡a referente al
presunto maltrato an¡maleñ eldomicilio ubicado en calle Escuadra número 63, colonia Sevilla, Alcaldía VenLrstiano
CatGnza,

f,

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, e¡ su artículo 24 señala que se
cons¡deran actos de maltrato, cualqu¡er hecho y omisión que pueda oc¿sionar dolor, sufrimiento, poner eñ
peligro la vidá del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contr¿
la internperie, cu¡dados médicos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría Llevó a cabo la visita de reconocamiento de hechos, de
acuerdo a lo establecido en el artículo t5 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia de la
cual se levantó el acta circunstanciada correspondiente, haciendo constar que uno de los ejemplares caninos
motivo de denuncla había fallecido, esto debido a las tumorac¡ones que teñí¿ y por recomendación de su
médico veter¡nario el responsable lo decidió eutanasiar. Respecto alsegundo cañino, responde al nombre de
"Rocky" y presenta una condición corporal ide¿1, ya que se percibe recubrimiento de grasa en las costillas y no
soñ evidentes las protuberancias óseas; adeñás, durañté la revisión, no fueron detectadás l€sioñes y elcanino
no dio muestras de dolor al ejercer presión en distintas pa¡1es del cuerpo. Se encuentra atado al interior del
inmueble donde cuenta con protección contrá las iñclemencias delclima; a decir de su responsable el canino s€

encLrentra vacunado y recibe agua limpi¿ y alimento consistente en croquetas coñ comida casera dos veces al
dia.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que Lrna vez que se dio atención a la presente denuncia por
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución adrninistrativa que
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artícllo 27 de la Ley Orgánica de l¿

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de f¡éxico, por irnposibllidad legal, al no
constatar irregul¿ridad en ñateria de bienestar animal.

REsULTADo DE LA tNvEsnGAclóN

. Se constató que al inter¡or del inmueble ub¡cado en calle Escuadra núrñero 63, colonia Sevilla, Alcaldía
Venustiano Carranza, habita un ejemplar canino macho que respoñde al nombre de "Rocky'l el cual
recibe las condiciones de bienestar siguientes:

> Alimento suficiente de acuerdo a su talla.
> Agua limpia para beber de manera permanente.
>' Lugardealojamiento limpioyapropiado que lo protege de la intemper¡e.
> Presenta comportamiento sociable y responsivo, toda vez que no mostraba signos de teñor,

estrés ni lesiones.
> Cuenta con una condición corporaly muscular ideal.

La presente resohción, únicamente se circuñscribe al análisis de los hechos admitidos para 5u investigáción y al

estudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo q!e el resuttado de [a misma se

emite en su contexto, indepeñdientemente de los proced:mientos que substancien otras autoridades en el

ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

i"strumento es de resolverse y se: -.-----_"
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Vl de la Ley Orgánica de l¿ Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ----

sEGuNDo,- Remitase el expediente en el qLre se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

fERcERo.' Not¡fíquese la presente Resoluaión a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández LJisell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Eienestar a los Animales de la Procuraduría Arnbiental y del Ordenámaento Territorial de la Ciudad de México,

con lundarñento en Ios artículos 5 fracciones I y Xl, 6 lracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly x,21,27 fracción Vl, 30 BIS

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorlal de la Ciudad de [,léxico; así

(omo 5l fr¿cc'ón XXll de su Regl¿mento.----
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